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RESUMEN 

  

En este trabajo se realizan algunas reflexiones sobre los recursos sociales que facilitan la 

construcción de estructuras de gobernanza ambiental para la gestión de las áreas naturales 

protegidas ―ANP―. Ante la presencia dominante del Estado en estos territorios, el objetivo es 

identificar los mecanismos sociales que pueden facilitar la vinculación de los actores sociales a 

favor de estructuras sociales descentralizadas. Se enfatiza en el enfoque del capital social 

estructural como marco de análisis de las redes y los patrones de organización social. Si bien se 

señala la presencia de comunidades fuertes que gestionan los recursos de las áreas naturales 

protegidas, se destaca la necesidad de construir estructuras sociales complejas basadas en la 

vinculación de actores sociales de escalas y territorialidades distintas que faciliten los procesos de 

gobernanza ambiental. Se presenta una visión positiva y causal en torno al capital social 

estructural y la gobernanza; no obstante, se identifican algunas limitantes de dicho enfoque como 

marco de análisis para la comprensión de las relaciones sociales en territorios complejos como las 

áreas naturales protegidas. Metodológicamente este trabajo responde a un proceso de revisión 

bibliográfica y a un análisis de tipo inductivo donde el insumo principal es la evidencia empírica 

obtenida en trabajos previos realizados por las autoras. El análisis del capital social estructural 

desde el enfoque estructural puede dar cuenta de la morfología de las relaciones, no así de los 

vínculos entre actores sociales como un conjunto de relaciones de conflicto, tensiones y 

desacuerdos; de ahí que se proponen otras perspectivas. 
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ABSTRACT 

  

In this paper some considerations are made on the social resources that facilitate the management 

governance structures for protected areas (PA). Ahead of the dominant presence of the State in 

these territories, the objective is to identify the social mechanisms that can facilitate the linking of 

social actors in support of decentralized social structures. Emphasis is placed on the approach of 

structural social capital (CS) as a framework for analyzing networks and patterns of social 

organization. Although, it is highlighted the presence of strong communities that manage the 
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resources of the PA, the need to build complex social structures based on the linking of social 

actors of different scales and territorialities that facilitate environmental governance processes. A 

positive and causal vision is presented around the CS and governance. However, some limitations 

of this approach are identified as a framework for analyzing the understanding of social relations in 

complex territories such as the PA. Methodologically, this paper responds to a process of literature 

review and to an inductive analysis where the main input is the empirical evidence gets in previous 

studies carried out by the authors. The structural CS analysis reveals the morphology of the 

relationships, but not the links between social actors as a set of conflict relationships, tensions and 

disagreements; thus we propose other viewpoints. 

  

KEY WORDS 

  

Protected areas, environmental management, natural resources, territorial development, civil 

society. 

  

 
   

INTRODUCCIÓN 

  

Desde el enfoque territorial, el desarrollo rural es un proceso de transformación productiva e 

institucional que busca mejorar las condiciones socioeconómicas de los actores involucrados en el 

aprovechamiento de los recursos de un territorio (Schejtman y Berdegué, 2004). Este trabajo de 

investigación aborda la gobernanza como un elemento fundamental en la transformación 

institucional, en especial en aquellos territorios cuya gestión se hace más compleja a medida que 

convergen diversos actores sociales que pretenden incidir en la toma de decisiones; este es el 

caso de las áreas naturales protegidas ―ANP― de algunos países de América Latina como, por 

ejemplo, México. 

  

La gobernanza ambiental es un tema de creciente interés, principalmente en aquellas ANP donde 

la gestión centralizada de los recursos ha acentuado los conflictos y las problemáticas 

socioambientales. Este trabajo presenta algunas argumentaciones ―que se desprenden de los 

trabajos de investigación realizados por las autoras― en relación a los recursos sociales que 

posibilitan la vinculación y la conformación de estructuras sociales que facilitan la toma de 

decisiones y el aprovechamiento sustentable de los recursos en estos ecosistemas reconocidos 

como territorios multiactores. 

  

Si bien se plantea la necesidad de liderazgos fuertes y la existencia de una estructura productiva 

como factores que determinan el grado de solidez de la gobernanza ambiental, la reflexión se 

centra en la conformación de redes de actores sociales como condición para la organización social. 

Para ello se retoma la categoría analítica de capital social estructural debido a que permite explicar 

la incorporación de los actores sociales en la toma de decisiones y en el aprovechamiento de los 

recursos; pero no como individuos sino como redes de grupos que dan cauce al flujo e intercambio 
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de información, conocimientos y demás recursos que fortalecen la organización social para la 

gestión de los recursos naturales. 

  

A lo largo del trabajo se reflexiona en torno a los tipos de capital social (CS) que le permiten a las 

comunidades locales y al resto de los actores que convergen en las ANP constituir estructuras 

sociales basadas en núcleos de toma de decisiones, de reivindicación o de manejo de los recursos 

naturales con la finalidad de descentralizar dichos procesos medulares en la construcción de la 

gobernanza. De esta manera los argumentos se centran en las ‘propiedades’ del CS de unión 

(bonding social capital), de puente (bridging social capital) y el de enlace (linking social 

capital) (Woolcock, 2000) como recursos para el fortalecimiento de la gobernanza ambiental. 

  

La reflexión que se presenta en este trabajo se desprende de una serie de observaciones 

realizadas por las autoras en algunas ANP del sur y centro de México (Cruz, Albrecht and Briones, 

2016; Cruz et al., 2013); no obstante, la intención no es establecer generalizaciones a partir del 

referente empírico sino argumentar en torno a los recursos sociales que pueden contribuir a la 

construcción de estructuras de gobernanza ambiental para la gestión de estos territorios. 

Metodológicamente este trabajo responde a un proceso exhaustivo de revisión bibliográfica que 

permitió identificar aquellos elementos de naturaleza social que inciden en el fortalecimiento de la 

gobernanza. De igual manera es un trabajo de tipo inductivo cuyo insumo principal es la evidencia 

empírica obtenida de trabajos previos realizados por las autoras, misma que permitió colocar en el 

centro de la discusión al capital social estructural. 

  

Aunque en los primeros apartados el trabajo ofrece una visión positiva y causal del capital social 

estructural se identifican algunas limitaciones que el análisis de la estructura social a través de 

estas categorías presenta en contextos socialmente tan complejos como las ANP. La intención es 

incorporar algunos elementos y dimensiones que contribuyan a la conformación de un análisis más 

complejo en lo que se refiere al estudio de la gobernanza ambiental en ANP. 

  

GOBERNANZA Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

  

Desde el enfoque territorial, el desarrollo rural apuesta por la emergencia de nuevos actores 

sociales capaces de generar mecanismos de participación en la toma de decisiones y de 

intervención sobre los recursos en el entorno rural (Schejtman y Berdegué, 2004; Rist et al., 2007). 

Este enfoque prioriza un cambio en el desarrollo que ―alejado del control jerárquico y la 

centralidad del Estado― se caracterice por un mayor grado de cooperación e interacción entre los 

actores del sector público y privado. 

  

En la base de la transformación institucional se encuentran procesos como la gobernanza, la cual 

se entiende como la capacidad que tienen las sociedades humanas para conformar “redes 

interorganizacionales organizadas” (Rhodes, 1996) conformadas por actores gubernamentales y 

no gubernamentales orientadas a establecer dinámicas que escapan a la lógica simplificadora y 

burocrática establecida por el Estado (Farinós, 2005). En este trabajo se retoma la idea de las 

redes como una forma específica de gobernanza; es decir como un mecanismo específico para 
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movilizar los recursos políticos en situaciones en las que los recursos están ampliamente dispersos 

entre los actores públicos y privados (Börzel, 1998). 

  

En el ámbito de la gestión de los recursos naturales el término de gobernanza ambiental se usa 

para referirse al conjunto de procesos, mecanismos y organizaciones a través del cual los actores 

sociales (el Estado, comunidades, empresas y organizaciones no gubernamentales) influyen en la 

toma de decisiones sobre los recursos naturales de los territorios de su injerencia (Lemos and 

Agrawal, 2006). 

  

La gobernanza es un elemento esencial de transformación institucional, en especial en entornos 

donde la gestión de los recursos se hace más compleja a medida que convergen actores sociales 

con distintos intereses y se combina la propiedad estatal, común y privada de los mismos (Ostrom, 

1990; Paavola and Adger, 2005); un ejemplo claro de ello son las ANP en algunos países de 

América Latina como es el caso de México. 

  

Las ANP son un instrumento de política pública ampliamente utilizado para fines de conservación; 

no obstante, sus alcances han sido bastante limitados básicamente por la resistencia y los 

conflictos que han generado entre los actores sociales (Karki, 2013; Ho et al., 2014; Bennett and 

Dearden, 2014); principalmente en aquellos territorios donde el Estado aún mantiene la facultad 

real (y absoluta) de ejercer poder en relación al aprovechamiento de los recursos naturales de 

estos ecosistemas. 

  

En México, el formato de gobernabilidad para la gestión de las ANP está estrechamente 

relacionado con la presencia de un Estado dominante en la toma de decisiones y en el ejercicio del 

poder. A diferencia de la gobernanza, la gobernabilidad se refiere a la capacidad para implementar 

e imponer decisiones tomadas por las autoridades gubernamentales (Brenner y Vargas, 2010). La 

centralización de las decisiones supone ―en la mayoría de las áreas― la prohibición o restricción 

de ciertas formas tradicionales de aprovechamiento de los recursos naturales (Laborde, 2007; 

Brenner y Vargas, 2010), el desarrollo de relaciones clientelares y corporativistas y la 

implementación de políticas de conservación que han dejado de ser viables debido a la 

heterogeneidad social presente en estos territorios (Zurbriggen, 2011; Durand, Figueroa and 

Trench, 2014). 

  

De acuerdo con el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) (1992) la ausencia de estructuras 

de gobernanza es uno de los obstáculos que impiden alcanzar los objetivos de las áreas 

protegidas no solo por el rol central que desempeña el Estado, sino también por los conflictos que 

surgen en relación a la toma de decisiones y por la participación poco equilibrada en los beneficios 

asociados al aprovechamiento de los recursos naturales (pagos por conservación, 

aprovechamiento turísticos, empresas locales entre otros) (Feyerabend et al., 2014). 

  

Al respecto otros autores (Lemos and Agrawal, 2006; Martínez y Espejel, 2015) señalan que las 

problemáticas y los conflictos ambientales han ejercido una importante presión social, a tal grado 
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que han comenzado a surgir instituciones y organizaciones dedicadas a la gobernanza ambiental. 

Desde un enfoque crítico se argumenta que la diversidad de intereses en relación a los recursos 

naturales con un valor estratégico en el mercado de materias primas y servicios ha incentivado el 

accionar de la sociedad civil y de los actores privados para propiciar cambios en las formas 

centralizadas de gestionar los recursos en estos territorios (Brenner, 2010; Gudynas, 2010; 

Sabbatella, 2010). 

  

Si bien es importante identificar y analizar los factores que han permitido colocar la gobernanza en 

el escenario de la conservación ambiental, para este trabajo resulta de interés comprender los 

recursos y/o mecanismos sociales que facilitan la construcción de estructuras de gobernanza en 

territorios tan complejos como las ANP. 

  

Algunos trabajos de investigación (Tosun, 2000; Yüksel, Bramwell and Yüksel, 2004; Cohen, 2013) 

señalan al proceso de descentralización como el factor clave para alcanzar esquemas de 

gobernanza efectiva. Aunque es un aspecto importante, en el caso de las ANP mexicanas, la 

descentralización del Estado tradicional se ha traducido en la creación de múltiples estructuras 

políticas y administrativas que le han permitido mantener el monopolio de los recursos naturales 

(Duomulin, 2007). 

  

Por su parte el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (1997) establece 

algunos principios fundamentales que posibilitan la gobernanza tales como la legitimidad y 

representatividad, orientación, eficiencia, rendición de cuentas y equidad. Sin embargo otros 

autores (Natera, 2005; Paz, 2008) colocan a la distribución del poder, la construcción de 

ciudadanía y a la democracia como los factores que estimulan la gobernanza en territorios 

socialmente diversos. 

  

Aunque son diversas las posturas al respecto, la gobernanza ambiental descentralizada en las 

ANP transmite la idea de un proceso de cooperación, de negociación de reglas, de participación 

social, de conformación de redes, de flujo de recursos (financieros y no financieros) y de acción 

colectiva (Lin, 1999; Kimbu and Ngoasong, 2013). En este sentido consideramos que la discusión 

en torno a los factores que posibilitan la construcción de procesos de gobernanza en las ANP debe 

centrarse en las relaciones y vínculos a nivel horizontal y vertical que conforman estructuras 

sociales basadas en el intercambio de información, conocimientos y otros recursos que faciliten la 

gestión y la toma de decisiones sobre los recursos naturales. 

  

Para algunos autores, estos aspectos se sintetizan en la noción de CS (Natera, 2005; Grafton, 

2005; Ishihara and Pascual, 2009) debido a que esta categoría reúne los activos socioestructurales 

(confianza, normas y redes) individuales y colectivos (Coleman, 1990) para ejercer influencia sobre 

la gestión ―en este caso― de entornos naturales donde convergen una diversidad de actores 

sociales. Para Grafton (2005), el CS está conformado por tres elementos: la confianza; el 

compromiso cívico y la cooperación y las redes. Los científicos sociales reconocen que son las 

redes sociales y las relaciones interpersonales los elementos que conforman lo que ha sido 

tipificado como CS. 
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En el marco de la gobernanza y los recursos naturales se destacan las redes ―como una forma 

particular de CS― por su capacidad para dar explicación a las formas de organización social, la 

descentralización del poder, la responsabilidad y a las relaciones interactivas (formales e 

informales) de coordinación y cooperación entre los actores sociales que pueden dar respuesta a 

las problemáticas de deterioro ambiental y gestión de los recursos naturales en estos territorios 

(Pomeroy and Douvere, 2008; Brenner, 2010). 

  

El capital social y la gobernanza ambiental en ANP 

  

Sin duda alguna el decreto de un ANP supone el establecimiento de nuevas reglas en torno al uso, 

manejo y aprovechamiento de los recursos naturales; esto no solo modifica la relación que sus 

habitantes mantienen con estos ecosistemas, sino también propicia el surgimiento de intereses y 

conflictos diversos especialmente cuando los recursos naturales adquieren un valor de mercado a 

través del desarrollo de actividades como el turismo, agroforestería, actividades pecuarias entre 

otras. 

  

En este sentido la gobernanza apunta al desarrollo de estructuras y procesos que faciliten a las 

comunidades locales y a los actores políticos y sociales interesados en la conservación y 

aprovechamiento de estos territorios llevar a cabo prácticas efectivas de intercambio, coordinación, 

control, vinculación y toma de decisiones. Para Bercovich (2005) y otros autores (Bodin and Crona, 

2008; Crona, Gelcich and Bodin, 2017) algunos de los factores que condicionan el grado de solidez 

de la gobernanza ambiental es la existencia de liderazgos fuertes, una estructura productiva 

vinculada al conglomerado local y el CS. 

  

En este trabajo se retoma al CS por su capacidad para crear y sostener relaciones sociales y 

patrones de organización social (Turner, 2000). Como categoría de análisis permite explicar la 

conformación de estructuras sociales a partir del accionar individual, además de la dinámica de las 

relaciones entre los actores sociales y políticos que inciden en un territorio. El CS es un valioso 

facilitador de las relaciones entre los individuos que actúan en diferentes escalas de la estructura 

social (micro-meso-macro); por tanto, permite la comprensión de los mecanismos que hacen 

posible la cooperación entre individuos y a la vez de los recursos que actúan en la construcción de 

estructuras sociales complejas (intercambio, cooperación, subordinación entre otros) a partir de 

relaciones verticales y horizontales. 
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Fuente: Berkes (2007). 

  

Figura 1. Ejemplo de las estructuras de las relaciones en un ANP. 

  

En esta reflexión se retoma, por un lado, la perspectiva culturalista del CS al referirse a los 

atributos individuales que se pueden inculcar en las personas (Putnam, 1993) que conforman los 

grupos u organizaciones en un territorio. Por otro, el enfoque estructuralista que considera los 

aspectos de la estructura de las relaciones entre los actores sociales y políticos que convergen en 

territorios complejos como las ANP. En el primero el CS se visualiza como un recurso individual y 

en el segundo como un recurso de carácter colectivo entre los individuos, los grupos y la sociedad; 

por ello es un elemento que se encuentra enraizado en el nivel micro, meso y macro de la 

estructura social. 

  

Este trabajo hace énfasis en la segunda postura, ya que claramente el desarrollo de estructuras de 

gobernanza no depende de los atributos individuales de los sujetos sino del CS desde la 

perspectiva de las relaciones e intercambios entre los actores del territorio. La movilización de los 

recursos a favor de una gobernanza efectiva depende, en gran medida, de los recursos enraizados 

en la estructura social a los que se accede y a su movilización a través de acciones intencionadas 

y colectivas (Foronda y Galindo-Pérez, 2012). 

  

Es necesario incluir al CS como categoría explicativa en torno al éxito o fracaso de los procesos de 

gobernanza en las ANP; comprender la escena social a partir de esta categoría permite reconocer 

la existencia de cierta “infraestructura social” entre los actores sociales que no proviene de 

modelos exclusivamente económicos o de naturaleza ambiental sino que se producen en el seno 

de las interrelaciones entre los agentes de interés. 
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La dinámica relacional y la gobernanza ambiental en las ANP 

  

A manera de referencia empírica, organismos internacionales como la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) reconocen la superposición de las ANP con los territorios de 

comunidades campesinas e indígenas, en especial en los países de América Latina. Por ejemplo 

se ha encontrado que de 802 áreas protegidas decretadas en los países de América del Sur hasta 

2010, el 27 % coincidían con territorios indígenas (Cisneros y McBreen, 2010). En el caso de 

México: de las 152 áreas de conservación decretadas hasta 2005, el 34 % correspondían parcial o 

totalmente con los territorios de pueblos indígenas (CONANP, 2005). 

  

Desde la creación de las primeras ANP en América Latina, la gestión de sus recursos naturales ha 

estado bajo el dominio de dos usuarios básicos: los Estados y las comunidades que viven al 

interior o en torno a las áreas de conservación. En la mayoría de los casos, los intereses entre 

ambas partes no han sido complementarios; por su parte se observan las políticas, las estrategias 

y las prácticas burocráticas del Estado para alcanzar la conservación; mientras que las 

comunidades rurales con sus costumbres y formas de producción tradicionales han desarrollado 

diferentes formas de resistencia, resiliencia y adaptación (Joaqui y Figueroa, 2014) para hacer 

frente a los decretos gubernamentales. 

  

La valorización económica de la naturaleza y su exitosa inserción comercial en los mercados 

internacionales de bienes y servicios es uno de los factores que explican el interés de actores 

sociales de diferentes niveles e incluso de distintos contextos territoriales sobre los recursos que 

albergan las ANP en el mundo (Santos, 1996; Cruz et al., 2013); los vaivenes internacionales 

también juegan un papel importante en el surgimiento de actores sociales que buscan incorporarse 

a la dinámica económica de estos territorios. Pese a ello las comunidades rurales que habitan en 

estas áreas han mantenido un protagonismo social y económico sustentado en el aprovechamiento 

histórico y tradicional de estos territorios, en los regímenes de tenencia social de la tierra y en la 

conformación de sociedades civiles fuertes (Botelho, 2008; Moyano, 2001). 

  

La gestión de las ANP no puede explicarse como una acción pilotada unilateralmente desde el 

centro tradicional del poder político. En muchos casos los integrantes de las comunidades que 

habitan estos territorios han sido capaces de autorganizarse, generar reglas y normas sociales 

para mitigar el grado de ineficiencia del Estado en aquellos casos donde impera la gobernabilidad; 

a tal grado de constituirse en núcleos con poder de decisión y liderazgo y con capacidad de 

articularse con otros grupos para conformar actores de naturaleza asociativa, de defensa y 

reivindicación de intereses. 

  

En este sentido ¿qué recursos sociales han permitido a las comunidades rurales convertirse en 

importantes núcleos de toma de decisiones, de reivindicación o de manejo de los recursos 

naturales en las ANP? Aunque se reconoce que el régimen de la tenencia de la tierra es un factor 

material que contribuye ―junto con otros elementos de tipo cultural― a la determinación de las 

comunidades sobre las ANP, este trabajo de reflexión se enfoca en los recursos que operan en el 
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plano social; específicamente en los activos sociales presentes en las relaciones entre los 

individuos de las comunidades y entre estos y otros actores sociales. 

  

Para algunos autores (Natera, 2005; Bodin and Crona, 2008; Crona et al., 2017) el recurso que 

favorece la conformación de comunidades fuertes en entornos de alta diversidad social es el CS. 

Desde el enfoque culturalista puede ser abordado como un fénomeno subjetivo compuesto por “los 

valores éticos y sociales de los individuos que determinan cómo se relacionan unos con otros” 

(Foronda y Galindo-Pérez, 2012, p. 48); por tanto, es un componente cognitivo ligado a los 

procesos mentales que llevan a los integrantes de una comunidad a actuar con base en su “juicio 

moral”. No obstante, por su propia naturaleza, este tipo de CS carece de potencial para inducir a 

los individuos a actuar de manera colectiva; si bien establece en ellos una predisposición, 

permanece en el plano de sus emociones y estados psicológicos sin transitar al plano de la acción 

colectiva, es un recurso intrínseco al individuo pero no una acción per se. 

  

Es necesario que en el seno de la gobernanza ambiental se encuentre la vinculación de la gente 

en acciones colectivas que lleven a la formulación de decisiones conjuntas para el adecuado 

manejo y conservación de las ANP. El CS relacional constituye el principio y el fin de la 

gobernanza ambiental en términos de los recursos sociales para el fortalecimiento de las redes e 

instituciones (formales e informales, horizontales y verticales) que dan cauce a la organización 

social. Siendo así en el estudio de la gobernanza en las ANP deben ser visualizadas aquellas 

formas de CS que facilitan las relaciones, los vínculos y las redes para la conformación de 

organizaciones sociales con capacidad para el intercambio intracomunitario y con grupos u 

organizaciones de niveles y territorialidades múltiples. 

  

El enfoque estructuralista reconoce en el CS el elemento de asociatividad como un importante 

motor en la movilización de los recursos para la concreción de objetivos comunes en el ámbito 

local y regional (Arriagada, 2003). Esta postura rescata los elementos estructurales de las 

relaciones sociales que facilitan la confiabilidad entre los actores, pero en términos de cooperación 

y reciprocidad (Hardin, 2002; Ostrom and Ahn, 2003). Esta postura reconoce al CS relacional que 

se gesta al interior de un grupo o comunidad (CS de unión o bonding), el que se manifiesta entre 

grupos o comunidades similares (CS de puente o bridging) y aquel que se establece con grupos 

externos a la comunidad (CS de enlace o linking). 

  

Retomando la pregunta inicial de este apartado se reconoce el rol fundamental del CS de unión 

(bonding) en esquemas de gobernanza comunitaria, al referirse a las relaciones basadas en 

elementos culturales y normas compartidas que se establecen a nivel intracomunitario. La 

población indígena y campesina presente en las ANP encuentra en su devenir histórico y en el 

propio territorio la fuente de su identidad colectiva y cohesión social; son estos algunos elementos 

donde el CS de unión adquiere las condiciones para su reproducción. 

  

Algunos autores (Jicha et al., 2011) señalan que este tipo de CS es un recurso altamente funcional 

en la organización comunitaria, pues facilita el desarrollo de estrategias que dan lugar a la 
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conformación de instituciones y organizaciones locales de cooperación y cogestión (cooperativas, 

comités turísticos, asociaciones entre otras) entre los individuos en condiciones sociales similares 

que ocupan un mismo territorio. Aunque este trabajo busca señalar la importancia del CS relacional 

en su nivel más elemental (de unión), esta es una categoría analítica que “no alcanza” para dar 

explicación a los mecanismos que posibilitan la interacción entre los actores de distintas escalas en 

la estructura de las relaciones. 

  

Si bien fortalece las relaciones al interior de la comunidad, cualquiera de las formas adoptadas por 

la gobernanza requiere que el CS enraizado en las relaciones intracomunitarias transite hacia otras 

formas de capital (de puente y de enlace) que posibiliten relaciones extracomunitarias (Leonard, 

2004) y la conformación de estructuras sociales que faciliten el flujo de recursos (información, 

conocimiento, poder entre otros) a nivel horizontal y vertical. 

  

Para Eden y Hampson (1997) las estructuras de gobernanza conformadas por actores sociales de 

diversos niveles (gobernanza multinivel) se concretan a través de instituciones y organizaciones 

capaces de establecer procesos, determinar objetivos, reducir las posibilidades de conflictos y 

resolver disputas entre los actores sociales. Lo anterior, sobrepasa las relaciones interpersonales 

diádicas a nivel comunitario y sugiere que la gobernanza en las ANP es un proceso más complejo 

que contempla la conformación de redes de actores y organizaciones cuyas relaciones estén 

mediadas por reglas robustas y equitativas de acceso y distribución de los recursos naturales 

(Ostrom and Ahn, 2003; Ostrom, 2008; Loft, Mann and Hansjürgensc, 2015). 

  

En los esfuerzos por comprender la escencia de la gobernanza en las ANP este trabajo centra su 

atención en formas de CS que contribuyen a la conformación de redes de relaciones, 

oportunidades de negociación y lugares de reunión para que los individuos y las organizaciones 

puedan movilizar los recursos a favor de la conservación y demás acciones sobre estos 

ecosistemas. Esto rescata, de la postura estructuralista, el CS de puente y de enlace como formas 

de capital que implican inversiones y que por lo tanto aumentan la probabilidad de retorno de esas 

inversiones; en otras palabras, promueven la reproducción de conductas de reciprocidad y 

cooperación. 

  

A diferencia del abordaje culturalista del CS, el estructuralista coloca estas formas de capital en el 

plano de la conducta y del sistema de relaciones y no en el plano abstracto de la cultura simbólica. 

Esta postura rescata algunos principios de la teoría de juegos al identificar en esta tipología de CS 

a la propiedad de facilitar la cooperación y reciprocidad entre actores sociales a diversas escalas y 

niveles como resultado de la repetición frecuente de interacciones en las que es posible confiar o 

traicionar (Ahn and Ostrom, 2002). 

  

La importancia de estas formas de CS para mantener la vinculación o conexión producida entre los 

individuos u organizaciones, no radica en la preocupación de unos por otros sino más bien en su 

capacidad generadora de incentivos para cooperar; incentivos que tienen sus raíces en las 

expectativas sobre las ganancias que la reciprocidad mutua puede generar en el largo plazo 

(Ostrom and Ahn, 2003; Ostrom, 2008). Bajo estas premisas, el CS de puente y de 
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enlace contribuyen al establecimiento de entendimientos compartidos entre los actores sociales 

que actúan a favor de la sinergía social y a la construcción de la institucionalidad  local (formal e 

informal) como elementos fundamentales en las relaciones de gobernanza. Para el caso de las 

ANP es necesario el desarrollo de estos tipos de CS, pues constituyen la base para altos niveles 

de vinculación entre los actores sociales necesarios a la hora de hablar de gobernanza multinivel; 

la existencia de esta tipología de CS permite avanzar hacia un proceso de apertura de las 

comunidades y organizaciones locales para el fortalecimiento de las relaciones a nivel meso y 

macro. 

  

Aunque el CS de unión evita la presencia de comunidades con escasa o nula capacidad para 

vincularse con el entorno a través de redes externas, su predominio tiene como resultado 

comunidades aisladas con una fuerte articulación interna que puede derivar en mecanismos de 

dominación como las redes clientelares (Durston, 2002; Noguera, 2016). Así las cosas, la gestión 

de los recursos naturales en las ANP requiere de la identificación y fortalecimiento del CS de 

puente y de enlace para la generación de escenarios más dinámicos conformados por 

mecanismos y estructuras de cooperación a favor de la conservación y aprovechamiento adecuado 

de los recursos naturales. 

  

DISCUSIÓN FINAL: DESAFÍOS EN EL ESTUDIO DEL CAPITAL SOCIAL EN ANP 

  

Si bien este trabajo ofrece una visión positiva y causal en torno al análisis del CS estructural como 

componente esencial en la construcción de estructuras de gobernanza, lo cierto es que reflexionar 

sobre sus potencialidades analíticas necesariamente conlleva a reconocer algunas de sus 

limitaciones que en contextos socialmente tan complejos como las ANP adquieren cierta 

particularidad. 

  

Para algunos autores (Jiménez, 2009; Harvey, 2005) el posicionamiento de los recursos naturales 

como nuevos ejes de acumulación del actual estadio capitalista tiene su reflejo en la configuración 

de los territorios a nivel local. La lógica de creación de las ANP en diversas partes del territorio 

nacional y del mundo, responde más a criterios económicos que a la comprensión de estos 

territorios como espacios socioculturales; lo anterior, ha multiplicado las tensiones sociales entre 

los individuos y grupos sociales interesados en su aprovechamiento y ha dado lugar a la aparición 

de movimientos sociales y fuerzas que se manifiestan a través de la acción, la resistencia e incluso 

de la lucha en términos reales y simbólicos. 

  

Las ANP son territorios que se colocan en el centro de múltiples intereses, por lo que la 

conformación de las estructuras de gobernanza para la gestión pública de estos ecosistemas no 

puede considerarse un proceso neutral y equilibrado; es decir se construyen como procesos de 

relaciones asimétricas y de poder. En una estructura social tan compleja como la de estos 

territorios confluyen diferentes individuos, comunidades, organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales y organismos internacionales que han sido capaces de conformar relaciones 

materiales y simbólicas de poder para controlar, autogestionar, significar y de manera general 

movilizar los recursos naturales que se encuentran en las ANP a favor de determinados intereses. 
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En la práctica, no se puede ignorar la existencia de estructuras sociales estratificadas o 

jerarquizadas donde ciertas ‘élites’ políticas o empresariales (De la Rosa, Cruz y Porras, 2016) 

utilizan la propia red de relaciones para ‘orientar’ las decisiones o el diseño de políticas públicas a 

favor de beneficios individuales (ventajas fiscales, concesiones, favores especiales entre otros) e 

incluso grupos que buscan el control de los recursos naturales; por ejemplo, en el caso de la 

actividad turística se prioriza el dominio de aquellos espacios de mayor atracción a través de 

concesiones. 

  

En este sentido el enfoque estructural del CS puede dar cuenta de la dirección en la que se dan los 

intercambios en las relaciones de los patrones que mantienen esos intercambios , de la densidad 

de los vínculos entre actores autónomos y entre las redes de organizaciones y de la posición que 

ocupan esos actores en la estructura de las relaciones; en general hace posible la comprensión de 

los patrones, las estructuras y los escenarios sociales que emergen de las relaciones facilitadas 

por las formas de CS. Sin embargo es una forma de intepretación funcionalista que entiende al CS 

únicamente como un flujo de recursos y no como un aparato regulador (o generador) de conflictos, 

tensiones y acuerdos entre individuos y grupos en el proceso de la construcción de redes de 

gobernanza (Martínez, 2004). 

  

La incorporación de abordajes fenomenológicos, hermenéuticos y críticos pueden aportar marcos 

para la articulación de los motivos y las fuerzas intersubjetivas que actúan en las relaciones con las 

modalidades objetivas de aparición de las formas sociales (redes) que influyen en la conformación 

de la estructuras de gobernanza en un territorio. De esta manera el enfoque estructuralista del CS 

aunado a otros de tipo intepretativo podrían contribuir a comprender por qué territorios tan 

complejos como las ANP se configuran como espacios de relaciones de poder y confrontación con 

su respectiva territorialidad. 

  

Existen otros enfoques relacionados con el CS ―tales como el económico, cultural, simbólico e 

incluso político― que se centran en el conflicto y en la reproducción de las relaciones de poder 

para imponer, subordinar, contraponer sus intereses en las estructuras de gobernanza. Por 

ejemplo, para Bourdieu (2002) existen otros capitales o “poderes sociales fundamentales” que ―al 

igual que el CS― son propios de los grupos y contribuyen a determinar su posición en la estructura 

de las relaciones; son mecanismos de poder ‘acumulados’ por los diferentes actores sociales para 

ejercer influencia en la toma de decisiones, para este caso sobre las formas de gestión del 

territorio. Este tipo de enfoques también se enmarcan en el análisis relacional del CS, pero 

abordan esas relaciones en un doble sentido: por un lado como relaciones objetivas (flujo, redes) y 

por otro recurrren a la dimensión atributiva y al enfoque culturalista al considerar al CS como una 

estructura incorporada e intersubjetiva. 

  

Por su parte la visión utilitarista bajo la cual es comúnmente tratado el enfoque estructuralista del 

CS convella a ignorar la manifestación fenoménica y expresiva de este recurso desde los cambios 

sociohistóricos (Martins, 2009). Refiriéndose a las redes como una forma particular de CS, se 

observa que estas que no son estáticas ni permanentes; por el contrario, son altamente dinámicas 
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en relación al factor tiempo; de tal forma que pueden evolucionar desde vínculos de amistad hasta 

redes organizadas para un fin. Estos cambios pueden analizarse a partir de la posición que ocupan 

los actores sociales en la red; aunque ya se identifican algunos modelos de análisis que pueden 

representar la dinámica de las redes en función de su transformación en el tiempo (Thomson and 

McLeod, 2015; Ryan and D’Angelo, 2018), la capacidad explicativa de ambas propuestas se 

encuentra enmarcada por el enfoque estructuralista del CS. 

  

A pesar de los avances, estos enfoques encuentran dificultades metodológicas para explicar la 

estructura de las relaciones como esquemas engendrados en el devenir histórico de la sociedad. 

En estas líneas se destaca particularmente la ausencia de la perspectiva temporal; desde el 

enfoque estructuralista resulta complejo comprender la conformación del CS como un proceso de 

relación dialéctica entre estructura social, territorio, tiempo y poder. La constante y cambiante 

relación entre los actores sociales a través del tiempo puede dar lugar a la comprensión de las 

estructuras sociales generadoras de formas particulares de apropiación, organización y explotación 

del territorio y sus recursos; lo anterior, resulta particularmente útil para la identificación de 

estructuras de poder en sus formas más atrasadas y en sus manifestaciones presentes. 

  

En el caso de las ANP este aspecto resulta de suma importancia debido a que algunos de estos 

territorios han estado dominados por estructuras añejas como el caciquismo local y gubernamental, 

las redes clientelares y el autoritarismo perverso que lejos de contribuir a la construcción de redes 

de gestión y alianzas entre actores han acentuado los conflictos en materia ambiental. Si bien la 

discusión en este apartado se centra en las limitaciones que el enfoque estructuralista del CS 

presenta en función de las relaciones de poder y el rol del devenir histórico para la conformación 

de la estructura de las relaciones en territorios complejos como las ANP, ese enfoque puede 

presentar algunas otras limitaciones en función de las propias necesidades de cada investigación. 

Lo cierto es que este apartado propone abandonar el análisis reduccionista con el que se está 

utilizando este enfoque en la mayoría de las investigaciones y sugiere incorporar elementos y 

dimensiones que permitan un análisis complejo en lo que se refiere al estudio de la gobernanza en 

las ANP. 

  

 
  

CONCLUSIONES 

  

En México, y en diversas partes del mundo, la gobernanza ambiental en las ANP es un tema de 

creciente interés. La diversidad de conflictos e intereses en torno a estos territorios devela la 

necesidad de estructuras sociales descentralizadas generadoras de mecanismos que faciliten la 

participación en la toma de decisiones de los diferentes actores sociales que confluyen en los 

parques nacionales, reservas de la biosfera, reservas forestales y otras modalidades de 

conservación. 
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La construcción de capacidades de gobernabilidad en la gestión de las ANP ha orientado a los 

investigadores a indagar sobre los diferentes recursos sociales que facilitan, impulsan, motivan y 

facultan a los actores sociales para conformar estructuras sociales (organizacionales) e 

institucionales que incentiven la participación social, el flujo de conocimientos, la reciprocidad y la 

cooperación a fin de alcanzar alianzas estratégicas para la conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos presentes en las ANP. Esta búsqueda se ha convertido en un campo 

científico emergente donde las relaciones de poder, el contexto histórico y económico, además de 

los intereses y los recursos (materiales y no materiales) de los actores sociales se sitúan en el 

centro de la discusión. 

  

El CS se devela como uno de los recursos importantes que incentiva el desarrollo de estructuras 

de gobernanza ambiental. El diagnóstico de la dinámica relacional en territorios tan complejos 

como las ANP mexicanas se presenta como una herramienta que puede orientar las dinámicas de 

desarrollo en espacios donde la presencia de diversos actores sociales genera procesos 

complicados de concertación de intereses. 
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Scholar: Link.  

3. De acuerdo con Borrini-Feyerabend, Kothari y Oviedo (2004) en un ANP se pueden identificar 

cuatro tipos de gobernanza en función del actor social o actores sociales dominantes en la toma de 

decisiones: la gestión gubernamental (Government management); la gestión multiple (Multi-

Stakeholder management); la gestión privada (Private management) y la gestión comunitaria de 

los recursos naturales (Community management).  

4. Desde las teorías de la elección racional, el CS es visto como un recurso que emerge de la 

interacción entre agentes racionales; destacando la dimensión contractual del mismo, en el sentido 

de que los individuos cooperan entre sí solo porque consideran que es bueno para sus intereses 

hacerlo; por tanto, es un comportamiento racional. En cambio, el enfoque relacional contempla al 

CS desde las relaciones sociales y su potencial para facilitar a los individuos determinados tipos de 

acciones colectivas (Moyano, 2001).  

5. Desde la perspectiva de la nueva economía institucional se entiende por institucionalidad al 

conjunto de reglas formales e informales y sus mecanismos de ejecución que inciden sobre el 

comportamiento de los individuos y del conjunto de actores que persiguen colectivamente unos 

objetivos comunes (Ramos y del Mar, 2002). 

6. De acuerdo con Polanyi (1957), los intercambios en las relaciones pueden ser de tres tipos: 

recíprocos, que se dan entre individuos con carencias y recursos similares en un contexto de 

sociabilidad; de tipo redistributivo, se producen entre individuos de diferentes jerarquías con 

recursos desiguales y de mercado, donde la ciruclación de bienes y servicios se hace a través del 

mercado y sus leyes. 
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